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ACTA No. 07 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Construcción de acuerdos comunitarios obtenidos en los talleres 

CIUDAD Y FECHA: 

Mitú Vaupés, 16 octubre 2025  

HORA INICIO: 

8:00 am 

HORA FIN: 

12:30 pm 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Comunidad Indígena de Santa Marta, zona ASOUDIC 

 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Explicación del objetivo de la actividad 
2. Dinámica participativa 
3. Socialización de resultados 
4. Análisis de resultados 
5. Acuerdos finales 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Establecer acuerdos comunitarios sobre uso y manejo sostenible de las rutas  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Explicación del objetivo de la actividad 

La jornada se realizó con el objetivo de establecer acuerdos comunitarios sobre el uso y manejo 

sostenible de las rutas turísticas de la comunidad de Santa Marta, articulados a procesos de 

ecoturismo comunitario y de protección del territorio. Se explicó que el espacio buscaba 

identificar los principales problemas relacionados con la gestión turística y, a partir de ellos, 

construir soluciones y acuerdos colectivos sobre cómo recibir, ordenar y gestionar el turismo 

de manera sostenible y culturalmente respetuosa. 

Se reiteró que los acuerdos deben ser construidos desde la comunidad, con la participación de 

las autoridades tradicionales, las familias, las mujeres y los jóvenes, garantizando que se 

articulen con las normas internas, el gobierno territorial y el respeto a los sitios sagrados. 

2. Dinámica participativa 

Para el desarrollo de la actividad, se trabajó con la metodología del árbol de problemas, 

facilitada por el equipo institucional y acompañada por las autoridades tradicionales. En una 



 

GOR-F-084V02 

 

 

 
 

primera fase, se realizó una lluvia de ideas en la que la comunidad identificó los principales 

problemas asociados al turismo y a la gestión de las rutas turísticas. 

Los participantes mencionaron, entre otros, contaminación derivada de la visita de turistas, 

conflictos comunitarios por la gestión y administración del turismo, inseguridad, problemas 

familiares, ingreso sin permiso a la comunidad, consumo de sustancias psicoactivas, poca 

participación en talleres o actividades comunitarias, mala infraestructura y conflictos internos 

comunitarios. 

En la siguiente etapa del ejercicio, la comunidad transformó estos problemas en posibles 

soluciones, reconociendo los saberes ancestrales con los que cuenta la comunidad, los ingresos 

adicionales de recursos económicos que puede generar el turismo, la amabilidad hacia los 

turistas, la venta de productos locales, el trabajo comunitario organizado y la existencia de 

atractivos turísticos que valorizar y fortalecer. 

Tras un proceso de análisis y ordenamiento, los problemas y soluciones identificados se 

consolidaron en propuestas concretas para el uso y manejo sostenible de las rutas turísticas, 

que se discutieron y ajustaron en grupos de trabajo. 

3. Socialización de resultados 

Cada grupo socializó los resultados del árbol de problemas y de soluciones, destacando los 

siguientes puntos: La necesidad de regular y ordenar el ingreso de visitantes, evitando el acceso 

sin permiso y las prácticas que afecten la tranquilidad y la seguridad comunitaria; La 

importancia de preservar los saberes ancestrales como base para la organización del turismo 

(normas de uso del territorio, espacios sagrados, horarios de visita y modalidades de 

interacción con el visitante); La oportunidad de generar ingresos adicionales a través de la 

venta de artesanías, alimentos tradicionales y la prestación de servicios guiados, siempre que 

se articulen con una organización comunitaria; La necesidad de fortalecer la participación 

comunitaria en talleres, espacios de toma de decisiones y actividades de gestión turística, 

garantizando la inclusión de mujeres, jóvenes y ancianos; La importancia de mejorar la 

infraestructura básica de las rutas (caminos, señalización sencilla, puntos de encuentro y 

atención) sin alterar la integridad ambiental y cultural del territorio. 

4. Análisis de resultados 

A partir de la socialización, se procedió a un análisis colectivo de los resultados, con el fin de 

seleccionar y priorizar los elementos que podrían convertirse en acuerdos comunitarios 

internos. Se reconoció que algunos problemas (como la contaminación, la inseguridad y el 
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consumo de sustancias psicoactivas) no pueden abordarse únicamente desde la comunidad, 

sino que requieren articulación con autoridades externas cuando sea necesario. 

Sin embargo, se acordó que la comunidad puede definir reglas claras de comportamiento para 

visitantes y comunitarios, así como mecanismos de organización interna para la gestión de 

rutas y de ingresos. También se destacó la importancia de que las rutas ecoturísticas se 

desarrollen en coherencia con la cosmovisión Cubeo, evitando que prácticas sagradas o rituales 

sean instrumentalizadas sin el respeto debido. 

Se acordó que, a partir de estos resultados, se elaborará un primer borrador de acuerdos 

comunitarios, que será revisado y aprobado en asamblea, garantizando que todos los actores 

tengan oportunidad de aportar y ajustar el contenido. 

5. Acuerdos finales 

Se cierra la jornada con la consolidación de los siguientes puntos, que serán incorporados en 

el borrador de acuerdos comunitarios: 

• La comunidad de Santa Marta se compromete a gestionar y ordenar el turismo comunitario 

de manera organizada, respetando las normas internas, la cosmovisión Cubeo y la gobernanza 

territorial. 

• Se reconoce la necesidad de definir reglas claras de ingreso a la comunidad, estableciendo 

procedimientos de permiso y de acompañamiento por parte de guías comunitarios. 

• Se acuerda fortalecer la participación de las mujeres, jóvenes y ancianos en la organización, 

el acompañamiento y la vigilancia de las rutas turísticas. 

• Se propone mejorar la infraestructura básica de las rutas (señalización sencilla, puntos de 

encuentro y atención) de manera sostenible y consensuada. 

• Se reconoce el potencial del turismo para generar ingresos adicionales mediante la venta de 

productos locales y la prestación de servicios, y se acuerda que estos recursos se manejarán 

de forma transparente y comunitaria. 

CONCLUSIONES 

Esta jornada permitió fortalecer la articulación entre la cartografía social, el conocimiento 

biocultural y la construcción de ecoturismo comunitario en la comunidad. Se evidenció que las 

y los participantes poseen un profundo conocimiento del territorio, de las plantas, aves, sitios 
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sagrados y rutas de acceso, información que puede ser la base para diseñar rutas ecoturísticas 

respetuosas con la naturaleza y la cosmovisión indígena. 

Se evidenció que existen problemas reales relacionados con la gestión del turismo, el acceso 

sin control, la inseguridad, la contaminación y los conflictos internos, pero también se 

identificaron potencialidades, como los saberes ancestrales, los ingresos adicionales y la 

riqueza de los atractivos locales, que pueden convertirse en pilares para un manejo sostenible. 

Además, se consolidó la idea de que la comunidad debe ser la principal protagonista en la 

definición de reglas, condiciones de uso y mecanismos de organización del turismo, y que estos 

acuerdos solo tendrán sentido si se construyen de manera participativa y se aprueban 

formalmente en asamblea. 

La metodología del árbol de problemas facilitó la transición de la queja hacia la propuesta, 

permitiendo pasar de la identificación de problemas a la formulación de soluciones y de 

acuerdos comunitarios concretos 

 
ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Sistematizar los mapas 
bioculturales, las rutas y 
atractivos identificados, y 
devolverlos a la comunidad 
para su revisión, ajuste y 
validación antes de 
utilizarlos en otras 
instancias. 

Noviembre Zaiza Rodríguez  

Apoyar la construcción 
de acuerdos 
comunitarios sobre buenas 
prácticas de turismo 
(conductas del visitante, 
manejo de residuos, 
respeto a espacios 
sagrados, horarios de visita, 
etc.) y acompañar su 
difusión en la comunidad y 
en la futura vitrina turística 

Noviembre Zaiza Rodríguez  
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Programar nuevas 
actividades de 
acompañamiento (talleres, 
salidas de campo, espacios 
de revisión) para seguir 
avanzando en 
la construcción ordenada, 
comunitaria y sostenible 
del ecoturismo en el 
territorio, respetando los 
tiempos, calendarios y 
decisiones de las 
autoridades tradicionales. 

Noviembre Todo el equipo Todo el equipo de 

turismo 

    

    

    

    

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Zaiza Rodríguez Rivera SENA SI   
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento 
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 
ANEXOS 

Se anexa el registro fotográfico de las salidas y las firmas de los participantes de la comunidad 

y el equipo de la vitrina. 
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